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I las sascripeiones de fuera podrán hacerse 
rortteodo su importe en libranza del Tesoro 
lietrs de fácil cobro. ■■■■■■■■=***■•
I El pago de la suscripción adelantado.
• la eotrespondeucia se remitirá franquea* 
* d Regaste de dicha imprenta. ———==

S®- gswnete» &S a£o S Exjintstj^re, 4EB*

$ Lee edkiíoe y oxiastiet etoügsdes al pa^ 
6o leaerdón, *• eéat». de peaeta por IÍQ6&. 
8t La» reclsmactofiss de nímcros as hsrifa 
dentro de los castro días Inmediatos i la 
cha de los que se reclamen; pagoda» éstas, 8a 
Administración sólo dará los números, previa 
ai pago, al precio de vonta."=*==*=«^«-==««» 
M Números sueltos, 86 eéisrensee de pe» 
ee*e cada uno.-e^™=«»e-==^~*--- ■»»«.-s™»e
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTh PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

rtñ5i^ea en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
^.'ed?0x^r’ca sujetos ti la legislación peninsular, tilos 

'CódiF SU' ProniulSac‘^n< si en ellas no se dispusiese otra
"41 df ''‘'Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
k,!, Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
►i’iru'/T? d,as después para los demás pueblos de la misma 

(Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitie de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccione- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

b pe=‘:

ori«'

- _ PARTE OFICIAL
Videnc ia del  consej o de minist r os

---- - .* S.6? D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
1 ^ct°ria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

^áí¡¿e furias e Infantes D. Jaime, Doña 
/ María Cristina, continúan sin no- 

?U ’mPortaníe salud.
‘ :619 disfrutan las demás perso-i1 ^deio * ene^° disfrutan la 

ÑpaL. *a Augusta Real Familia, 
a dC 
de5

(Gaceta 1 septiembre 1912).
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SECCION QUINTA

At r it o univer sit ar io de Zar agoza

L
^Qla i*riniera enseñanza. 
í','Nd^aC^n d° vacantes de Escuelas a pro- 

Qac /an^e oPosición, turno libre, publicada 
se 0 ^Of^spcndiente al día 8 del mes

1 nap;0111^^ P°r error involuntario la Es- 
^0 niños de Jaca, dotada con 

¡i '^Rü iR<^e sue*do anual, de nueva crea- 
fieio - ]. Queda adicionada por el presente 

V^es lckha relación.
y^üi-e9^806 público para conocimiento de 

c austros aspirantes a la oposición. 
^tal t j- ^6 agosto de 1912. — El Rector 

* Hipólito Fairén.
^Gaceta 29 agosto 1912).

JUHU DE OBRAS DEL PANTANO DE CUEVA FORADADA
Autorizada esta Junta de Obras por Real or

den de 6 de junio de 1906 para celebrar los 
concursos que sean necesarios para adquirir el 
cemento portland artificial necesario para las 
obras a su cargo, siendo el importe de cada 
concurso no superior a 10.000 pesetas, ha acor
dado celebrar seis concursos, con un presu
puesto para cada uno de 10.000 pesetas; con
cursos que se celebrarán en los días 16 y 30 de 
septiembre, 15 y 30 de octubre y 15 y 30 de no
viembre próximos, bajo las bases y condiciones 
siguientes, iguales para cada uno de ellos sepa
radamente:

1 .a Durante los diez días laborables anterio
res al de la celebración de cada concurso, esta
rá expuesto al público el pliego de condiciones 
y bases del concurso en el domicilio oficial de 
la Junta, en Zaragoza, calle de la Manifestación, 
núm. 66, 3.°, izquierda, desde las diez y siete a 
las diez y nueve horas.

2 .a Los concursantes extenderán sus propo
siciones en castellano, consignando los precios 
en pesetas y los pesos en kilogramos, en papel 
sellado de clase 11.a (una peseta), enviándolas 
en sobre cerrado dirigido a esta Junta de Obras, 
expresando ser para el concurso de adquisición 
do cementos, y acompañando por separado a la 
vista un resguardo de depósito hecho en Ja Su
cursal del Banco de España, en Zaragoza, de la 
cantidad do 1.000 pesetas, a disposición de la 
Junta a los fines del concurso.
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Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
se inserta al pie.

Las proposiciones se recogerán hasta el día 
en que se celebre cada concurso, a las horas y 
en el domicilio expresados en la prescripción 
primera, entregándose el oportuno recibo, en 
el que se consignará la fecha de su presenta
ción.

B .& Media hora después de espirar el plazo 
de admisión de proposiciones, una Comisión de 
la Junta abrirá los pliegos y levantará acta de 
las proposiciones presentadas, rechazando en 
el acto las que no se ajusten al modelo inserto 
en el anuncio.

El acta quedará expuesta al público.
4 .a Dentro de los cinco dias siguientes al de 

la apertura de pliegos, la Junta resolverá, ad
judicando el concurso al que estime convenien
te, o rechazándolos todos, y dispondrá la devo
lución de sus resguardos a los cencursantes 
cuyas proposiciones no se acepten.

5 .a El adjudicatario queda obligado al pago 
de los Derechos reales, cuyo abono habrá de 
ser justificado ante la Junta antes de percibir 
el importe del suministro que se haya efectua
do, gastos de escritura de contrato y gastos de 
anuncios en la parte proporcional correspon
diente a cada concurso.

Zaragoza 25 de agosto de 1912.—El Presiden
te, José Antonio Dosset.—Por acuerdo de la 
Junta, el Secretario, P. A., Joaquín Briz.—Es 
copia: el Presidente, José Antonio Dosset.

Modelo de proposición.
D. N.... , vecino de..... (por sí o en represen

tación de la Sociedad que concurra), enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Madrid del 
día.... de 1912, de las bases, condiciones técni- 
nicas y económicas y presupuesto del concurso 
para adquisición de cemento portland artificial, 
se compromete a suministrar la tonelada de ce
mento (1.000 kilogramos) en los siguientes pun
tos de destino, a los precios consignados a con
tinuación:

Estación de Muniesa, a....pesetas tonelada.
Al pie de obra, procediendo de Muniesa, a. 

pesetas tonelada.
Estación de la Puebla de Híjar, a. pesetas 

tonelada.
Al pie de obra, procediendo de la Puebla de 

Híjar, a....pesetas tonelada. (Envases a devol
ver o no.)

Valor del envase, en buen estado. pesetas 
uno.

Coste de devolución de 500 envases a la fá
brica por ferrocarril, partiendo de las dos esta
ciones citadas....pesetas.

___ SECCION SEXTA
Abanto.

Desde esta fecha y por término de quince 
días se halla do manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el presupuesto ordinario para el 
año de 19i3, con el fin de oir reclamaciones.

Abanto 27 do agosto do rjl2. -El Alcalde, 
Miguel Cebrián.

Agón.
El presupuesto municipal ordinario, forma: 

para el año 1913, se encuentra expuesto alpút 
oo, por término de quince días, en la secrete 
del Ayuntamiento.

Agón 29 de agosto de 1912.—El Alcalde,}! 
guel Colás.

Aguilón.
El proyecto de presupuesto municipal on 

nario de este pueblo para el próximo año 
1913, estará expuesto al público, en la secreí 
ría del Ayuntamiento, para que pueda 
minado por los vecinos y producirlas 
ciones que crean convenientes.

ser ei. 
recial:

Pa 
liará 
plaza 
quill; 
mitac 
de se 
sor □ 
cobr:

Se 
hasts

Clí 
cienf

Aguilón 27 de agosto de 1912.—El 
Jerónimo Dionis.

Alberite.

Alcali

Ayuo6El presupuesto municipal de este Ay^ 
miento, formado para el año 1913, se hallará-
manifiesto en la secretaría por término deq”5 
ce días, a los efectos que previene la vigente!" 
Municipal. ,

Alberite 29 de agosto do 1912. — El Alca!-1 
Nicolás Berdejo.

Alpartir.
Por término de quince días se hallará den- 

nifiesto, en la secretaría de este Ayuntami00'. 
el presupuesto municipal ordinario, 
para el año próximo de 1913, a los efectos ope 
tunos. .r

Alpartir 27 de agosto de 1912.—El Alca* 
Jerónimo Jiménez.

Anento.
El presupuesto municipal de este paebior 

el próximo año de 1913 se hallará expue5.10 ,' 
público, en la secretaría de este Ayunta®’0^ 
por espacio de quince días, durante los oü " 
podrá examinarse y hacer las reclams01 
oportunas.

Anento 30 de agosto de 1912.—El Al0811 
Joaquín Valenzuela Soler.

Belchite. , ,
El proyecto de presupuesto ordinario o 

villa para el ejercicio del año 1913, con 
lacioues y comprobantes, se halla de maní •, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, P°r. ¿¡ 
mino de quince días, pudiendo ser 
por los que lo deseen, presentando ^eD ípf. 
referido plazo las reclamaciones que crea 
sedentes. ,

Belchite 29 de agosto de 1912.—El A 
Francisco Salas.

Belmonte. ,
El presupuesto municipal ordinario 

Ayuntamiento para 1913, estará de ma 
al público, en la secretaría de la Corpor 
por término de quince días.

Belmonte 30 de agosto de 1912.—El A 
Manuel Molina.

, Clarés. ' ro®*5 í
Accediendo a los deseos de una v 

del Ayuntamiento de Malanquilla, 80 re0)íédí 
anuncio que para proveer la plaza • 
titular se halla inserto en el Bó l k t iN ’ 
esta provincia, núm. 197, oorrespoo0 tiío1 
día 20 dol actual, y on su virtud queda r 
do en la siguiente forma:

flestc 
el di 
mo, 
form

Cu 
Mam 
lario.

En 
¡a cas 
sita i 
Baja, 
Bern 
treinr 
na ve 
6o d 
dero 
ridad 
lunas 
toen 
pade 
Gent

Eg 
-El

El 
■'a el

^in. 
larsi

El 
Alea

El 
Puet

N:

Ce 
PQec

Pieti 
Pop 

t;

M.C.D. 2022



D3 1.A PROVINCIA DE ZARAGOZA 311

orniai 
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Por dimisión del que la desempeñaba, se ha- 
liará vacante desde el l.° de octubre próximo la 
plaza de Médico titular de este pueblo y Malan- 
quilla, dotada con 3.000 pesetas, pagándose la 
mitad por trimestres vencidos y el resto en fin 
de septiembre de cado año, perdiendo el profe
sor noventa pesetas en concepto de premio de 
cobranza.

Se admiten solicitudes en ambas Alcaldías
basta el 20 de septiembre próximo.

fiares 30 de agosto de 1912.—El Alcalde ejer- 
seoreí "¡ente, Andrés López.

d orí 
año i

er es 
eclaiii
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ante.:'
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6^
■ieí

A 
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Cuarte.
A los efectos oportunos, se hallará de mani- 

üesto en la secretaría de este Municipio, desde 
el día l.° al 15 inclusive de septiembre próxi
mo. el proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el año 1913.

Coarte 30 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
Manuel Gajón.—P. A., Pablo Rabadán, Secre
tario.

Egea de los Caballeros.
En la mañana del 25 del actual desapareció de 

-icasa de campo propiedad de Modesto Atrián, 
en el monte de este término «Bardena 

N, partida «El Salobrar», el individuo José 
Fernández Sansuán, natural de Novillas, de 
Mata y cuatro años de edad; viste traje de pa- 

verde, alpargata negra, boina y faja del mis- 
0 color; e ignorándose hasta la fecha el para- 

l.ei,°de dicho individuo, se interesa de las Auto- 
ades y Guardia civil practiquen las opor- 

' gestiones para averiguar dónde se en- 
• e’itra; advirtiendo que el citado individuo 
dental 6n a^unas temPoradas de enajenación

de los Caballeros 29 de agosto de 1912. 
Alcalde, S. Cosculluela.

pi El Burgo de Ebro.
^Presupuesto municipal de este pueblo pa- 

1913 se hallará de manifiesto, en la
¿j16 ar‘s de este Ayuntamiento, por espacio de 

días, durante los cuales podrá exami- 
p®9 Y hacer las reclamaciones oportunas.

AleaL] de Ebro 29 de agosto de 1912.—El 
cle> Antonino Aznar.

gj Figueruelas.
pSuPuest° municipal ordinario de este 
formado para el año 1913, estará de ma- 

^ °’ eu ,a secretaría del Ayuntamiento, por 
Nía110 Quince días, a contar desde el de 

’nciusive, durante el cual podrá ser 
ado por los vecinos y hacendados y se 

Fie/911 cuantas reclamaciones se presenten. 
To: Rucias 28 de agosto de 1912.—El Alcal- 
M°ro Lasa.

Cq q . Fuentes de Ebro.
Sn ]et0 de que los Síndicos delegados 

‘^hih Conocer Ia utilidad imponible de cada 
para formar el repartimiento ge- 

r 1913 y resulte lo más equitativo posi- 
i'ietari g°.6 intereso a todos los vecinos, pro- 
^rtod ’ fodustriales, sean o no forasteros, que 

] el mes próximo de septiembre presen- 
kaojx9 8ecretaría de este Ayuntamiento de- 
68 Proa 68crita de cuantas rentas 0 utilidades 

^’^can sus fincas rústicas, urbanas o in

dustrias situadas en este distrito, más de cuan
tas utilidades obtengan por sus profesiones 
censos, pensiones o intereses de cualquier clase, 
naturaleza o procedencia. De no presentarse 
las declaraciones que se interesan, dentro del 
mes de septiembre, se considerarán conformes 
los datos que existen relacionados en este Ayun
tamiento.

Fuentes de Ebro 26 de agosto de 1912.—El Al
calde, Lorenzo Dorel.

Gallocanta.
El presupuesto municipal ordinario para el 

año 1913, se hallará expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, en cuyo término se oirán las recla
maciones pertinentes que contra el mismo se 
presenten.

Gallocanta 25 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
Marcos Pardos.

Jaraba.
Por término de quince días, y en la secreta

ría del Ayuntamiento, se hallará expuesto al 
público, para su examen, el presupuesto ordi
nario formado para el próximo año de 1913.

Jaraba 20 de agosto de 1912. — El Alcalde, 
P. O., Miguel Barriga.

***

Para su examen, se hallarán expuestas al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, las cuentas municipa
les de este publo correspondientes al año 1911. 

Jaraba 20 de agosto de 1912. — El Alcalde, 
P. O., Miguel Barriga.

La Almolda.
El presupuesto municipal ordinario, formado 

para el año 1913, estará expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante los cuales podrán 
presentar cuantas reclamaciones estimen per
tinentes.

La Almolda 26 de agosto de 1912.—El Alcal
de, Pedro Olona.

La Puebla de Alflndén. , ,
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario para el año de 1913 se halla expuesto al 
público, por término de quince días, en la secre
taría del Ayuntamiento, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se presenten.

La Puebla de Alñndén 28 de agosto de 1912.
—El Alcalde, Domingo Labarta.

Longás.
Por término de quince días y conforme a lo 

dispuesto en el art. 146 de la ley Municipal, 
queda expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el año 1913, a 
los efectos consiguientes.

Longás 2-1 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
Cayo Mayayo.

Lucena de Jalóu.
Por terminación de los respectivos contratos 

y a contar desde el día l.° de octubre próximo, 
se hallarán vacantes los cargos siguientes:

La titular de Inspector de carnes, con la do
tación de 90 pesetas.

La de Practicante en Cirugía menor, con la 
dotación de 25 pesetas.

M.C.D. 2022
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Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía hasta el día 20 del próximo septiem
bre, en que se proveerán.

Lucena de Jalón 28 de agosto de 1912.--El 
Alcalde, Victorio Gimeno.

***
D. Juan Godos Gascón, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Lucena de Jalón;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de este pueblo, en la sesión celebrada, 
han aprobado la siguiente tarifa de arbitrios 
extraordinarios que se propone al Gobierno pa
ra cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para el afio 1913 sobre los artículos de comer, 
deber y arder no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos.

To t a l .

Artículos
Unida

des.

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo

calculado

Paja............... 100 2 0‘40 344.000

Leña............ 100 2 0‘40 686.900

LSIG

2.741'60

PBODÜOTO 

anual

Pesetas.

4.123'60

Y para que conste y su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presente, 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Lucena 
de Jalón a veintiocho de agosto de mil nove
cientos doce.—El Secretario, Juan Cobos.— 
Vo. B°.—El Alcalde, Victorio Gimeno.

Mainar.
Por no convenirle continuar al que la desem

peña, se hallará vacante desde el día 29 de 
septiembre próximo la plaza de Farmacéutico 
titular del partido a que da nombre este pueblo, 
que lo constituye con los anejos Villarreal, Vi- 
lladoz, Villarroya y Torralbilla, cuya dotación 
anual consiste en 290, 190, 188 y 100 pesetas 
respectivamente, siendo satisfecha la expresada 
cantidad de 768 pesetas por los citados Ayunta
mientos y por trimestres vencidos; además el 
agraciado podrá contratar con las familias pu
dientes de los referidos pueblos, que aproxima
damente cuentan con 430 vecinos.

Los que se crean con derecho y deseen soli
citar la indicada plaza, dirigirán sus instancias 
a esta Alcaldía en el término de treinta días, a 
contar de esta fecha; pasados los cuales, se pro
veerá.

Mainar 26 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
Joaquín Minguillón.

Monegrillo,
El presupuesto municipal ordinario, formado 

para el año 1913, estará de manifiesto al públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos reglamen
tarios.

Monegrillo 28 de agosto de 1912.—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Cepero.

Monreal de Ariza.
El presupuesto municipal ordinario de este 

pueblo, formado para el año 1913, se halla ex

puesto al público, en la secretaría de esteAj. 
tamiento, por espacio de quince días, a ñ¿: 
que sea examinado y presentar las reclani 
nes que consideren justas.

Monreal de Ariza 27 de agosto de 1912.- 
Alcalde ejerciente, Félix Morón.

Nonaspe.
Se halla expuesto al público, por espacie 

quince días, el presupuesto municipal ordim 
formado para el próximo año de 1913; ad' 
tiéndose que dentro de ese plazo podránr 
sentar las reclamaciones que se crean c: 
tunas.

Nonaspe 27 de agosto de 1912—El Ate 
Narciso Castañer.

, Osera,
Confeccionado el presupuesto municipal ' 

dinario de este pueblo para el año 1913, set 
lia de manifiesto, en la secretaría de este 
tamiento, por quince días, a contar desde G 
que aparezca este anuncio eu el Bo l e t ín  ^ 
c ia l ; durante los cuales podrá ser examinad 
hacerse las reclamaciones que procedan.

, Osera 28 de agosto de 1912.— El Ale- 
ejerciente, José Mainar.

Pinseque.
El presupuesto municipal ordinario 

año 1913 se encuentra de manifiesto, en la' 
cretaría del Ayuntamiento, por térnn^, 
quince días, durante los cuales podrán hace- 
las reclamaciones que crean conveniente.

Pinseque 29 de agosto de 1912.—El Ate' 
Simeón Mañero.

Puebla de Albortón.
Por término de quince días, durante los ' 

Ies se admitirán las reclamaciones que se r 
senten, se hallará expuesto al público, 6° » 
cretaría del Ayuntamiento, el proyecto de 1 
supuesto ordinario de este pueblo, forma111"’ 
ra el año 1913.

Puebla de Albortón 26 de agosto de 
—El Alcalde ejerciente, Pedro Langa-

Talamantes.
Desde esta fecha y por término de i ; 

días, se halla de manifiesto, en la seor^'J 
Ayuntamiento, el presupuesto munic]Pal 
nario para el año 1913, en cuyo térm^. 
oirán las reclamaciones pertinentes que ' 
el mismo se presenten.

Talamantes 25 de agosto de 1912.—El 1 
de, Francisco Romanos.

Terrer. , . ।
El proyecto del presupuesto municip 

nario, formado para el año 1913, se hm 
puesto al público, por término de qulD ’ 
a los efectos reglamentarios.

Terrer 27 de agosto de 1912.—El * 
Maximino Pelegrín.

Pozuel de Ariza.
El proyecto del presupuesto para (jip- 

1913 se halla expuesto al público, 
días, en la secretaría de este Ayuntam 
los efectos reglamentarios. 19^-

Pozuel de Ariza 30 de agosto de 1 
Alcalde, Valentín Vela.
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Santa Cruz de Moncayo.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario para el año 1913 se halla expuesto al pu
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efectos regla
mentarios.

Santa Cruz de Moncayo 28 de agosto de 1912.
—El Alcalde, Pedro García.

Huesca.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario para el año 1913, formado por el Ayunta
miento de este pueblo, se halla de manifiesto, 
por quince días, en la secretaría del mismo, a 
los efectos reglamentarios.

Ruesca 26 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
Valero García.

Sierra de Luna.

Por término de quince días se halla expues
to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el presupuesto municipal ordinario for
mado para el año de 1913, a los efectos regla
mentarios.

Sierra de Luna 27 de agosto de 1912.-— El 
Alcalde, Mariano Aranda.

Trasobares.

Por término de quince días, a contar del de 
la fecha, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, el presupuesto 
municipal ordinario para el año próximo de 
1913, en cuyo plazo se oirán las reclamacio
nes pertinentes que contra el mismo se pre
senten.

Trasobares 28 de agosto de 1912.—El Alcal
de, Domingo Bueno.

Velilla de Ebro.
El proyecto de presupuesto municipal or

dinario de esta villa para el año próximo de 
1913, se halla de manifiesto, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de quince 
días.

Velilla de Ebro 27 de agosto de 1912.—El Al
calde, Manuel Tello.

Villalengna.

Desdo hoy, y por término de quince días, se 
halla expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, el presupuesto municipal 
ordinario para el año 1913, a los efectos regla
mentarios.

Viilalengua 29 de agosto de 1912.—El Alcal
de, Máximo Marco.

Villanueva de Gállego.
A los efectos legales, se halla expuesto al pú

blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por quince días, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario, formado para el año 1913.

Villanueva de Gallego 25 de agosto de 1912. 
—El Alcalde, R. O., José Orobia.
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AOMI’iíSTRAC¡ON OE JUSTICIA

t'ltaoloues y emplazamientos en mitert 
eriminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, ficilun 
plaza por los Jueces o Tribunales respectivos a laif^ 
que a continuación se expresan, para que compareuMi - 
que se les señala o dentro del término que se tesjljsj^ 
desde la fecha de la publicación del anuncio en «U 
o,/icial, con arreglo a los artículos 178 de la ley de 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar'¡ti' 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
BUENO BUENO, Ceferino; vecino que 

Campillo de Aragón, y en la actualidad eo» 
norado paradero comparecerá el día veinl^ 
de septiembre próximo, a las diez, ante las 
celentísima Audiencia provincial deZarag^ 
para su asistencia al juicio oral de causa l- 
da contra Tiburcio Marzo Bretón, sobre 
siones.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 

en lasdemás responsabilidades legales, de noPrj^ 
procesados que a continuación se expresan, en « ?, 
se les jija, a contar desde el día de la publicación 
do en este periódico ojicial y ante el Juet o Ji, 
señala, se les cita, llama y emplaia, 61l.car9a] LlC!y 
las Autoridades y Agentes de la policía judicialp .. 
la busca, captura y conducción de aquéllos,ponten ■ 
posición de dicho Juei o Tribunal, con arreglo a ■

Lisa 
tanci
Hagc

. ..... . . . ■ gi ,P-*em¡l 
tos bi'Z ij tito de la ley de Enjuiciamiento j.
Código de Justicia Militar y tol de la ley de d  j Alham, 
to de Marina Militar. rf. ¿seta deCARDO SÁNCHEZ, Olegario; hijody^ 

ceslao y Juana, de diez y ocho anos, 
barbero, natural de Piedrahita (Avila/. 
ciliado últimamente en Madrid en la

.9
;ebl0

ciliado últimamente en Madrid en Ia
Tudescos, número nueve; y ^dos ’:í tdicb

ir

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, Franci^g 
de Francisco y Manuela, de veintitrés a 
tero, también barbero, natural de-La 
término de Vega de Valcárcel (Leoü,, 
liado últimamente en Madrid en la caí i ,, 
deseos, número catorce, ignorándose 
domicilio de ambos; procesados por esta 
parecerán, en el término de diez 
Juzgado de instrucción de Ateca, para -uej

D. 
l'na

so en la prisión preventiva del partido.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA^1*

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de r 

instancia de este partido; , . ]^
Hago saber: Que para exacción o y 

ponsabilidades impuestas por la 
tativa de Montes de la provincia 
Campillo de Aragón Eustaquio Sánca de|> 
por corta de encina en tres de febrer 
actual en el monte Dehesa Calaporry:. 
baila, se saca a la venta en primera 
blica, por el precio de su avalúo, 
a continuación se describe, sita en 1 
referido pueblo de Campillo:

■ 9

-8iae.

i
A

M.C.D. 2022



DS LA PKOVÍNÜIA DE ZARAGOZA 315

_ 1 Una finca secano a cereales, sita en el para

Bterk

:i«r

ptTiX 
MU fil 
,a«u 
ptrw

ifoí» 
eoí 

nfcü 
? las 
ragü

bre-

je denominado «Carramolina», de cabida de 
:reinta y ocho áreas catorce centiáreas; que lin
da al Este con otra de Jorge Gotor y camino de 
Maldanoso, al Sur con otra de Vicente Alonso, 
al Oeste con Felipe Gotor y al Norte con yer
mos: valuada en la cantidad de ciento diez pe
setas.

Para cuyo remate, que se celebrará simultá- 
Minente en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
.‘eseñala el día veintiuno de septiembre próxi
mo. a las once de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en la su- 
M8tahabrá de depositarse previamente sóbrela 
Eesa del Juzgado o en la oficina correspondien- 
teddiez por ciento en efectivo del tipo de ta- 
^‘Nquenose admitirá postura que no cu- 

por lo menos las dos terceras partes del 
:,^uo; que el remate puede hacerse a calidad 

-'"'lerlo a un tercero, no hallándose corrien- 
D a títul°s d0 propiedad.

ado en Ateca, a veintinueve de agosto de 
novecientos doce. — Lisardo Fuentes. — De 

«orden, P. H„ Luis E. Mufloz.

n por pastoreo abusivo en

X tav^0-^uentes García, Juez de primera ins- 
Haí’3 6 ^nstl‘uccidn de este partido;

rjr5 8aber: Que para exacción de la multa, 
íZf *n^em,dzacidn, impuesta por la Jefa

* ]Dtes d0 Ia Provincia a los vecinos de 
V' '‘Uq  d f Ai ago

nltó íoit 6 , r6ro de mil noveoiontos doce en el 
9íci eblnDTQlero ouatro del Catálogo, de dicho 
¿ ’ J°sé Arguedas y Rafael López, se sacan

?reci0 a 8 6n Pernera subasta pública y por el 
>; ^mos 6 SU avalú°’ las fincas embargadas a los 
: diobkI'6 80 describen a continuación, sitas 

no témino municipal:
co:
W

^•Qa
Propiedad de José Arguedas Bueno. 

P^fapta Parte indivisa de un lagar, situa:iJ8nEYfaita Parte indivisa de un lagar, situa- 
us, cuya superficie es de diez y 

^ndo08 cua^rados, que linda por la derecha 
c°n 8enda, por la izquierda con Anto- 

%Z y por la espalda con cerro: tasada en 
Qla Pesetas.

ros, cuya superficie es de diez y

iClí

íl;<4

)e Ll Propiedad de Rafael López MilUn.
Aa regadío, sito en los Calicillos, de 
?asiQiin r118 fanegada, equivalente a doce 
i'Prazal 1^a Norte con río Jalón, al Sur 
¿^ste p ’ a con campo de José Horna y 
■'lr^iseivntn otr° de los Sres. Padilla: valuado 
Aao“tas Pesetas.

n° ,einate, que se celebrará simultá- 
^65ala V1 Ia Sala-audiencia de este Juzgado, 
íMb r a  ^’a v^nlicuatro de septiembre próxi- 

^«dvi^ee de su mañana.
^aha¿r.re Q'ie para tomar parte en la su- 
t^Melj. < e depositarse previamente en la 

o en la oficina correspondien- 
liSMe cieuto en efectivo del tipo de ta- 
¿í ^ie ] aQoa ° fincas que se pretenda ad- 

‘ o Oi80 admitirá postura que no cubra 
8 *as dos torceras partes del ava

lúo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad de las fincas embar
gadas.

Dado en Ateca, a treinta de agosto de mil no
vecientos doce.—Lisardo Fuentes.—D. S. O., 
P. H., Luis E. Muñoz.

D Lisardo Fuentes García, Juez de primera 
instancia de este partido;
Hago saber: Que para exacción de las res

ponsabilidades impuestas por la Sección fa
cultativa de Montes de la quinta Región a Ma
nuel Ramos, Vicente Roy y Bienvenido Pérez, 
por roturación arbitraria en el monte Dehesa 
Calaporro, de Cimballa, se sacan a la venta en 
tercera subasta pública, sin sujeción a tipo, las 
tincas embargadas a dichos multados, sitas en 
término municipal de Cimballa, que a conti
nuación se describen:

De la propiedad de Manuel Ramos Benedi.
Un campo secano, situado en la partida deno

minada el Camino de Milmarcos, de cabida 
veintiséis áreas, y linda por el Este con el ca
mino de Milmarcos, por el Sur con otro camino, 
por el Nórte con monte de Calaporro y por el 
Oeste con Félix Enguita: tasado en ochenta pe
setas.

De la propiedad de Vicente Roy Baguedano.
Un campo de secano, situado en la partida 

denominada La Cálemela, de cabida cuarenta 
y ocho áreas cincuenta y seis centiáreas; linda 
al Norte, Este y Sur con monte de La Caleruela 
y al Oeste con Lorenzo Bona: tasado en setenta 
pesetas.

De la propiedad de Bienvenido Pérez Benedi.
Un campo secano, situado en la partida del 

Pozo Redondo, de cabida veinticuatro áreas 
veintiocho centiáreas, y confronta por el Norte, 
Sur y Oeste con montes y por el Este con Vi
cente Lozano: tasado en sesenta pesetas.

Para cuyo remate, que se verificará simul
táneamente en la Sala-audiencia de este Juzga
do, se señala el día veintitrés de septiembre 
próximo, a las once de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 

i mesa del Juzgado, o en la oficina correspon- 
i diente, el diez por ciento efectivo del tipo de 

tasación; que el remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; que no se admitirá 

i postura que no cubra por lo menos las dos 
: terceras partes del avalúo, no hallándose co

rrientes los títulos de propiedad.
Dado en Ateca, a veintiocho <le agosto de mil 

' novecientos doce.— Lisardo Fuentes.— P. H., 
: Luis E. Muñoz.

La Almnnia.
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de ins

trucción de La Almnnia y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res-

1 ponsabilidades pecuniarias que le fueron im- 
1 puestas al penado en causa sobre homicidio
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Florencio Calvo López, se sacan a la venta en 
pública y segunda subasta los bienes siguientes:

1 .* Una cueva, situada en la calle de Extra
muros del pueblo de Bárboles, señalada con el 
número ciento diez y siete, de doce metros de 
extensión superficial; lindante por la derecha 
entrando con otra de Antonio Marín, por la 
izquierda con camino y por la espalda con otra 
de Benito Marín: retasada en ciento treinta y 
una pesetas veinticinco céntimos.

2 .a Un corral, sito en la calle de Extramuros 
de dicho pueblo, de ocho metros de extensión 
superficial, señalado con el número ciento diez 
y nueve; que linda por derecha entrando y por 
la izquierda con camino y por la espalda con 
Diego Romanos: retasado en cincuenta y seis 
pesetas veinticinco céntimos. . . .,

Las personas interesadas en su adquisición 
comparecerán en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día doce de septiembre próximo, a 
las once horas, donde se rematarán en favor 
del más ventajoso postor, y se advierte que no 
hay títulos de propiedad de dichas fincas; que 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor de la retasa; y que 
para tomar parte en la subasta habrá de depo
sitarse previamente el diez por ciento del im
porte de dicha retasa.

Dado en La Almunia, a veintinueve de agosto 
de mil novecientos doce.— M. Federico Mena. 
—P. M de Sa S a, por ausencia del Secretario 
judicial, el del Juzgado municipal, Juan Agudo.

Pina de Bíbro.
D. Francisco Ximénez de Embún, Juez de ins

trucción del partido de Pina de Ebro.
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades civiles impuestas en causa por 
hurto contra Agustín Borraz López, se saca a 
pública subasta un campo, sito en término de 
Pina y su partida de Cambor, de una hanega y 
seis almudes de tierra, equivalente a diez áreas 
setenta y tres centiáreas; que confronta al 
Norte con Pascual López, al Sur con María N., 
al Este con Remigio Borraz y al Oeste con el 
cosero bajo de Cambor: tasado en treinta pe
setas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
día veintiséis de septiemdre próximo y hora de 
las diez; advirtiéndose a los que deseen tomar 
parte en ella, tienen que consignar previamen
te el diez por ciento de la tasación: que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma y presentar su cédula per
sonal, y que del inmueble existe título de pro
piedad, aunque sin inscribir, y no se podrá 
exigir otro.

Dado en Pina de Ebro a veintinueve de 
agosto de mil novecientos doce.—Francisco Xi
ménez de Embún Oseñalde.—D. S. O., Miguel 
Valentín.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito do San Pablo do esta 
ciudad;

Hago sader: Que D.a Faustina BarberánJk 
niesa y D. Gabriel Masarioo Janás, éstecom 
marido de D.a Encarnación Paracuellos Arti
gas, representados por el Procurador D. Male 
Rodríguez, en concepto de pobres, han comp 
recido en este Juzgado promoviendo j uicio un; | 
versal para la adjudicación délos bienes qc: I 
constituyen la dotación de la Capellanía lacJ 
fundada en catorce de mayo de mil seiscieote 
noventa y dos en la iglesia parroquial de Be 
ñón por D. Juan Martínez de Lagunilla, Racio
nero de mesa que fue y Penitenciario de laban- 
ta Iglesia Metropolitana de La Seo, de ZaragoM 
alegando derecho a ellos por ser pariente 
testador; y habiendo admitido la demanda d- 
providencia de veinte y seis del actual, he acor
dado llamar a los que se crean con deiw 
dichos bienes, para que comparezcan en 
Juzgado y Secretaría del fedatario, a deduo 
en el término de dos meses, a contar desa - 
fecha de su publicación en la Gaceta de Azu,

Lo que en cumplimiento a lo mandado se - 
saber por este primer edicto para los en- 
consiguientes.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de ao0s^. 
mil novecientos doce.—Baldomero Saez ' 
chez.-P. M. de S.a S.a, ante mí, Ensebio n- 
lamo.

NOVISIMA

LEY DE RECLUTAMIENTÜ í REEMPLÁZO
CON EL

CUADRO DE EXENCIONES 
E INSTRUCCIONES PROVISIONALES

PARA SU APLICACION

De venta en la imprenta provincial, 
lli, 99 (Hospicio) al precio de una peseta 
tificada P25). >

DICCIOMBIO BE VOCES
POR

D. JERÓNIMO BORAO
1 -

Segunda edición aumentada con laLli
ciones do voces usadas en la Comarca 
reta, autor D. Benito Coll Altabás y 
en Aragón por D. Luis V. López Puy01 
José Valenzuela Barrosa. ,

Se halla de venta en la Depositaría 
celentísima Diputación provincial, al P 
5 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirir®® 
más obras de la liiblioteca de ES 
aragoneses.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


